
CAPITULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 36. La representación del Organismo, corresponde al Director General quien ejercerá 

sus funciones de conformidad con las disposiciones legales aplicables para el trámite y resolución 

de los asuntos de su competencia y podrá delegar atribuciones en servidores públicos subalternos, 

con excepción de aquellas que por disposición de Ley, Acuerdo o de este Reglamento, deban ser 

ejercidas en forma directa. 

ARTICULO 37. El Director General del Organismo será ciudadano (a) mexicano (a) por nacimiento, 

tener más de 30 años de edad, con una amplia y reconocida calidad y solvencia moral, con 

experiencia en materia administrativa, asistencia social, administración pública, y no haber sido 

condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional y será designado o removido libremente 

por el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 38. El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar a la Junta Directiva ante el Patronato; 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Patronato y de la Junta Directiva. 

III. Dirigir y controlar el funcionamiento del DIF Municipal con sujeción a las instrucciones 

de la Junta Directiva. 

IV. Actuar en representación del Organismo con facultades generales para actos de 

administración para pleitos y cobranzas, así como aquellos que requieran cláusula 

especial conforme a las leyes;  

V. Celebrar los acuerdos, convenios, contratos y los actos jurídicos que sean 

indispensables para el cumplimiento de los fines y objetivos del DIF Municipal;  

VI. Poner en conocimiento y aprobación de la Junta Directiva, los planes y programas de 

trabajo, sus presupuestos, e informes de actividades. 

VII. Presentar a la aprobación de Junta Directiva, los informes y los estados financieros, y 

sus notas de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera y responsabilidad hacendaria y demás aplicables en materia, 

trimestrales y anuales;  acompañados  en su caso, de las observaciones y 

recomendaciones, que estime pertinentes de los reportes e informes que al efecto 

formule el órgano Interno de control. 



VIII. Rendir ante la Junta directiva, los informes trimestrales que le presente las Unidades del 

Organo Interno de Control, con apego a los principios de transparencia y rendición de 

cuentas y cuidando en todo momento la protección de los datos personales; y 

IX. Presentar anualmente por escrito, un informe general de actividades del Organismo, en 

la fecha y con las formalidades que la Junta Directiva por conducto de su Presidente 

señale, así como las cuentas de su administración; 

X. Proponer la estructura administrativa y operativa de la Dirección General del DIF 

Municipal a la Junta Directiva para su aprobación o modificación;  

XI. Hacer del conocimiento a la Junta de Gobierno, la designación o remoción de los 

funcionarios del DIF Municipal, así como designar y remover libremente a sus 

empleados;  

XII. Designar y remover a los servidores públicos de confianza y de base de las unidades 

administrativas del Organismo e informar a la Junta Directiva de los movimientos 

respectivos;  

XIII. Expedir y autorizar los nombramientos de los servidores públicos partiendo de los 

niveles Jerárquicos más altos y hasta el nivel de jefe de departamento, y conducir las 

relaciones laborales, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Dirigir y controlar el funcionamiento del Organismo con sujeción a las instrucciones de la 

Junta Directiva; 

XV. Expedir las certificaciones, credenciales y copias de los documentos que acuerde el 

Organismo; 

XVI. Otorgar y revocar poder para pleitos y cobranzas de los asuntos legales del Organismo; 

XVII. Dirigir actividades técnicas y administrativas del Sistema de acuerdo a los lineamientos 

que se emitan al efecto; 

XVIII. Supervisar las actividades que lleven a cabo las diferentes áreas que integran la 

estructura orgánica del Sistema; 

XIX. Someter al acuerdo de la Junta Directiva, los Programas del Sistema DIF Municipal, con 

la participación que corresponda a otras dependencias, entidades estatales y 

municipales; 

XX. Conducir las relaciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Municipio de Campeche, con las demás instituciones y asociaciones de los sectores 

públicos, social y privado; 

XXI. Emitir disposiciones administrativas de los asuntos de su competencia; 



XXII. Dirigir el trabajo de las unidades de apoyo, así como la correcta administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros autorizados al Sistema; 

XXIII. Propiciar relaciones armoniosas entre el Sistema DIF Municipal y la sociedad, a través 

de la gestión de sus solicitudes en materia de asistencia social; 

XXIV. Condonar el pago de los servicios prestados por el Sistema DIF Municipal a la población 

vulnerable y de acuerdo al estudio socioeconómico previo; 

XXV. Ejecutar las disposiciones legales y administrativas de observancia particular y general 

dentro de su propio ámbito de competencia, que organice la administración y asegure la 

participación ciudadana, así como las reglas de operación de los programas del DIF 

Municipal; 

XXVI. Convocar a reuniones a los titulares de las Unidades Administrativas del DIF Municipal y 

demás personal; 

XXVII. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y del Patronato; 

XXVIII. Elaborar y presentar las propuestas a la Junta Directiva de los asuntos de interés para 

el DIF Municipal; 

XXIX. Promover y vigilar el cumplimiento de las obligaciones institucionales en las materias de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 

XXX. Presentar ante la Junta Directiva las propuestas de modificaciones al Reglamento 

Interior y demás disposiciones normativas; 

XXXI. Proponer a la Junta Directiva el Manual de Organización y el Manual de Procedimientos 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, 

atendiendo a las atribuciones y obligaciones del personal, que les confieran las 

disposiciones legales; 

XXXII. Implementar las políticas, procedimientos, normas y sistemas para la operación y 

administración de los programas asistenciales, supervisando el uso óptimo de los 

recursos humanos, materiales, informáticos y financieros del DIF Municipal; 

XXXIII. Supervisar la aplicación de las disposiciones de operación de los programas 

asistenciales y de desarrollo de la comunidad e integración de la familia; 

XXXIV. Proponer a la Junta Directiva la creación de nuevos programas de atención; 

XXXV. Emitir opinión ante instituciones federales, estatales o municipales, sobre la expedición 

de permisos, licencias o autorizaciones que soliciten personas físicas o morales, cuya 

actividad u objeto sea la asistencia social; 

XXXVI. Emitir opinión sobre el otorgamiento de donativos a instituciones públicas o privadas 

que actúen en el campo de la asistencia social; 



XXXVII. Proporcionar a los Órganos de Control y Evaluación la información que soliciten; 

XXXVIII. Designar o revocar los nombres y firmas de los funcionarios autorizados para el manejo 

de las cuentas bancarias del DIF Municipal; 

XXXIX. Conformar las unidades de apoyo directo que considere necesarias para el desempeño 

de sus atribuciones y el ejercicio de sus facultades, sujetándose al presupuesto 

aprobado por la Junta Directiva; 

XL. Participar en los Consejos y Comités según corresponda; 

XLI. Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de que las funciones de los Organos de 

Control y Evaluación del DIF Municipal, se realicen de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables; 

XLII. Las demás que expresamente señalen el Reglamento y otras disposiciones jurídicas 

aplicables que sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones, y aquellas de 

carácter indelegables que señalen otras disposiciones administrativas a la Junta 

Directiva; 

 


